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Una vez revisado el cartulario, el Despacho indica que el día 22 de noviembre 

de 2022, se requirió a la parte demandante por un término de 30 días para 

que avanzara en los tramites notificatorios respectivos, so pena de aplicar el 

desistimiento tácito contenido en el art. 317 de C.G.P. 

 

Así las cosas, el referido término finalizó el pasado 26 de enero de 2023, sin 

que la parte demandante aportara la constancia de haber realizado la 

respectiva notificación. No obstante, el Despacho considera que no debió 

aplicar el castigo procesal contenido en el art. 317 de. C.G.P., debido a que 

las medidas cautelares propuestas por el demandante, no se materializaron 

a su favor; en razón a que, el acreedor hipotecario hizo valer tal derecho en 

consonancia con el art. 462 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se deja sin efecto el auto 783 del 22 de noviembre de 2022. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que avance en la 

notificación por aviso; en tanto, la notificación personal no ha surtido efecto.  
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